PAGE  
- 4 -


CONSEJO PERMANENTE DE LA

OEA/Ser.G


ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS

CP/CAJP/SA.415/04




28 diciembre 2004


COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y POLÍTICOS

Original: español

Síntesis de la reunión celebrada el 18 de noviembre de 2004

1.
Presentación del Señor David R. Rivero, Asesor Jurídico Principal en Administración Corporativa del Departamento Legal del Banco Mundial, sobre el tema “la lucha global contra el fraude y la corrupción en los proyectos financiados por el Banco Mundial” (los esfuerzos globales del Banco Mundial en la lucha contra el fraude y la corrupción) – documento CP/CAJP/INF. 15/04

El diálogo entre los Estados Miembros y el señor Rivero, en cuanto a la temática propuesta, se concentró en los siguientes aspectos:
· Las delegaciones preguntaron sobre el procedimiento para enviar los casos a las autoridades nacionales y la remisión de acusaciones sin que se logre reunir la evidencia suficiente;
El señor Rivero respondió que se debe tener en cuenta que el Banco Mundial no tiene poder para sancionar, como si lo tienen los gobiernos de los países. El Banco estudia cada caso a profundidad y cuando estima que hay suficiente información, remite el problema a las autoridades nacionales (Ministerios de Economía, de Finanzas o similares). Agregó que el Banco Mundial tiene la obligación de denunciar y compartir con los países la información que reúna sobre los casos de corrupción que investiga, ya que los países son los “accionistas” del Banco Mundial. Explicó que el Banco Mundial no puede entregar a los países cada informe que prepara, pues no todos concluyen que ha habido corrupción, pero que en estos casos es fundamental la opinión de los especialistas del propio Banco Mundial en esta materia. 

· Las delegaciones pidieron ejemplos de casos en que se hayan llevado a cabo procedimientos de investigación;
El señor Rivero describió un caso particular de corrupción identificado en el Banco Mundial en el que un empleado que se había involucrado en varias situaciones irregulares (pedía a sus contactos en ciertas empresas que contrataban con el Banco Mundial porcentajes para ayudarles a que los préstamos les fueran aprobados). Agregó que con base en las denuncias oportunamente presentadas, se encontró a los responsables al interior del Banco Mundial y se logró que los países iniciaran los correspondientes procesos contra las empresas implicadas.

· Las delegaciones hablaron de la definición de corrupción al interior del Banco Mundial: dar o recibir para beneficio propio. Preguntaron al respecto sobre el manejo de los diferentes procedimientos de los países, pues en su opinión en algunos de ellos, dentro de la cultura del “lobby”, es aceptado el apoyo financiero a los proyectos de ley relacionados con intereses especiales;

El señor Rivero respondió que cada país tiene diferentes definiciones y parámetros en cuanto a corrupción. Explicó que para poder obtener préstamos del Banco Mundial, los países aceptaban someterse a las reglas establecidas por el Banco Mundial. Insistió en que los países han colaborado ampliamente con los propósitos de la lucha del Banco Mundial contra la corrupción y contra el fraude.

· Las delegaciones preguntaron en qué clase de préstamos son más comunes las situaciones fraudulentas;

El señor Rivero respondió que no hay un tipo particular de préstamo ni de proyecto que sea especialmente susceptible de corrupción. 
· Las delegaciones le pidieron al señor Rivero insinuar algunas recomendaciones para la OEA y los Estados Miembros en la lucha contra la corrupción, especialmente en el sector privado;
El señor Rivero, dijo que en principio podía sugerir que la OEA y el Banco Mundial desarrollaran proyectos de cooperación y estrategias de coordinación para evitar la repetición de los esfuerzos de ambas instituciones en este campo.

· Las delegaciones mencionaron que conocían casos en varios países, en los cuales proyectos financiados por el Banco Mundial presentaban evidencia de errores y fallas en sus trabajos, sin siquiera haberse concluido dichos proyectos; y expresaron su preocupación con respecto a la debilidad de los mecanismos de control que se aplican al interior de los gobiernos de los Estados. Finalmente agregaron que la empresa privada tenía las mecanismos más eficientes para detectar estas fallas;

El señor Rivero estuvo de acuerdo con las afirmaciones de las Delegaciones y lamentó esas deficiencias. A continuación describió el perfeccionamiento de los procedimientos, ya que en un principio (en la década pasada), se remitían los casos directamente a las autoridades judiciales, pero una vez se identificaron las dificultades que emanaban de las diferencias en los sistemas de justicia de cada país, el Banco decidió comenzar a enviar los casos directamente a las “contrapartes” del Banco a nivel nacional, es decir, a los Ministerios de Hacienda, Economía, Finanzas, etc.

· Las delegaciones preguntaron sobre el existencia de sanciones a los empleados del Banco Mundial que sean encontrados culpables de actos de corrupción, como la retención de sus pensiones de jubilación;

El señor Rivero explicó que en la actualidad el Banco no tiene poder para retener la pensión a uno de sus empleados que sea encontrado culpable de actos de corrupción, pero que conoce de casos en los que a esas personas encontradas culpables, los sistemas nacionales de justicia les han hecho pagar indemnizaciones. Agregó que este tipo de castigo es difícil de lograr para el Banco Mundial.

· Las delegaciones preguntaron si, antes de que el Banco Mundial comenzara a sancionar los actos de corrupción, no estaba colaborando implícitamente con el empobrecimiento de los países (muchos de los cuales son ya en extremo pobres). Dicha pregunta la formularon teniendo en cuenta que estos programas contra la corrupción comenzaron a implementarse al interior del Banco Mundial en el año 1996. Preguntaron adicionalmente si en los casos confirmados de corrupción (anteriores a esa fecha), el propio Banco Mundial no sería el responsable de indemnizar a los pueblos de los países comprometidos con las deudas adquiridas por los corruptos.

El señor Rivero respondió que no era justo decir que el Banco Mundial había hecho préstamos a sabiendas que los fondos irían a parar a las manos de los corruptos. Mencionó que, al iniciar estos programas de lucha contra la corrupción y contra el fraude, en realidad las directivas del Banco Mundial no se imaginaron que el problema era tan grave como resulto ser. Agregó que es injusto decir que al Banco Mundial no le importaba esa situación. Explicó que al hacer ese juicio, era necesario, recordar que las provisiones que anteriormente regulaban los contratos de los préstamos se concentraban únicamente en los económico y lo financiero. Finalmente dijo que el Banco Mundial siempre se preocupó por respetar la soberanía de los países, en este caso en cuanto a lo establecido por las legislaciones y políticas nacionales.

· Las delegaciones preguntaron cual era la forma de castigar a un funcionario de quien se conocía abiertamente que era corrupto pero quien no había sido encontrado culpable de ello por un tribunal nacional.

El señor Rivero respondió que en términos generales era muy difícil probar (y castigar) las acusaciones de corrupción y que por ello era tan importante que las organizaciones internacionales asumieran un papel activo al transmitir sus prácticas de lucha contra a corrupción a sus miembros. Expresó que era importante que la evidencia que proporcionara el Banco Mundial en estos casos, fuese debidamente  aprovechada y apoyada por los sistemas nacionales, para que estos esfuerzos arrojaran los resultados esperados. Mencionó adicionalmente algunos ejemplos de cómo ha manejado el Banco Mundial las acusaciones de corrupción que ha formulado en contra de algunos de sus propios empleados.
· Las delegaciones preguntaron si las empresas que obtienen préstamos del Banco Mundial firman de documentos que los comprometan a respetar las normas específicas que aplica el Banco Mundial en materia de corrupción;
El señor Rivero respondió en forma afirmativa y agregó que esta era una de las 
prácticas fundamentales del Banco en esta materia.
· Las delegaciones preguntaron si existían casos de empresas que hayan sido encontradas culpables de corrupción por los sistemas nacionales de justicia, en casos relacionados con dineros del Banco Mundial, sin que el Banco Mundial haya tenido la iniciativa de descubrirlos y acusarlos;
El señor Rivero respondió en forma afirmativa.
· Las delegaciones preguntaron sobre la existencia de un sistema de calificaciones para aquellos países que no se ocupen debidamente de las denuncias contra los casos de corrupción, y si de ser ese el caso, si era posible la suspensión de asignaciones de préstamos;
El señor Rivero respondió en forma negativa.
2.
Presentación del doctor Jorge García González
/, del documento “Legislaciones nacionales en relación con los artículos VI (b) y VIII de la Convención Interamericana contra la Corrupción” (CP/CAJP-2217/04).


La Comisión agradeció la elaboración de este documento y solicitó a la Secretaría General distribuir una versión revisada con la información de todos los Estados Miembros de la Organización (para lo cual la Presidencia solicitó la cooperación de los propios países no incluidos en esta primera versión del documento). 

Varias delegaciones solicitaron que esta información sea remitida a las próximas reuniones del MESICIC.
3.
Presentación del doctor Jorge García González del documento “Clasificación, de acuerdo con el destinatario, de los párrafos del “plan de acción de Managua sobre medidas concretas adicionales para aumentar la transparencia y combatir la corrupción en el marco de la Convención Interamericana contra la Corrupción” y de la “Declaración de Managua” (CP/CAJP-2218/04).
La Comisión agradeció la elaboración de este documento y solicitó a la Secretaría General distribuir una versión revisada del mismo, que también incluyese la clasificación, de acuerdo con el destinatario, de los párrafos pertinentes de la AG/DEC. 36 (XXXIV-O/04): “Declaración de Quito sobre Desarrollo Social y Democracia frente a la Incidencia de la Corrupción”; de las resoluciones AG/RES. 2022 (XXXIV-O/04): “El esfuerzo conjunto de las Américas en la lucha contra la corrupción y la impunidad” y AG/RES. 2034 (XXXIV-O/04): “Seguimiento de la Convención Interamericana contra la Corrupción y de su Programa de Cooperación”; de las “Conclusiones y Recomendaciones de la REMJA-V (Sección V)”; y, de las conclusiones y recomendaciones de medidas concretas para fortalecer el MESICIC (SG/MESICIC/doc.103/04 rev. 6), aprobadas en la Primera Reunión de la Conferencia de los Estados Parte del MESICIC.
Adicionalmente las delegaciones se refirieron al aparente error que se había registrado en el texto del párrafo 9 del Plan de Acción de Managua, pues era el entendido de la Comisión que dicho mandato le correspondía al Consejo Permanente y no a los Estados Parte de la Convención Interamericana contra la Corrupción.
4.
Presentación del doctor Jorge García González del documento: Identificación de párrafos, relacionados con el Consejo  Permanente de la OEA, del “Plan de Acción de Managua sobre medidas concretas adicionales para aumentar la transparencia y combatir la corrupción en el marco de la Convención Interamericana contra la Corrupción” (CP/CAJP-2212/04)


Las delegaciones agradecieron a la Secretaría General la elaboración de este documento de regencia.
5.
Propuesta de Temario de la Reunión de Expertos sobre Cooperación Internacional contra la Corrupción (CP/CAJP-2210/04). 

Luego de las delegaciones realizar sus consideraciones preliminares al documento de la referencia, la Comisión decidió remitirlo para su revisión en el marco de consultas informales bajo la coordinación de su Presidencia, para posteriormente presentar una versión revisada para aprobación en una reunión futura de la CAJP.
6.
Consideración de los siguientes aspectos relacionados con el Mecanismo de Seguimiento de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC)

· Evaluación de sus resultados 

· Estrategias para fortalecer el MESICIC

· Fortalecimiento / financiamiento de la Secretaría Técnica del MESICIC

Algunas delegaciones hicieron un llamado pidiendo más contribuciones financieras a los Estados Parte del MESICIC, con el fin de permitir a su Secretaría el efectivo cumplimiento de su labor.
Varias delegaciones insistieron en que los Estados Parte diseminen los informes o evaluaciones que preparan los expertos del MESICIC. Sobre este particular otras delegaciones mencionaron que cada país hace lo que puede para lograr una amplia difusión de los Informes del MESICIC y destacaron las dificultades que tienen para que los medios de comunicación colaboren difundiendo este tipo de actividades gubernamentales. 
Algunas delegaciones mencionaron los esfuerzos que la Secretaría General realizaba para obtener mayor financiamiento para el funcionamiento del MESICIC, ante la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios (CAAP) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

7.
Diálogo sobre mecanismos regionales de asistencia jurídica mutua en materia penal en la lucha contra la corrupción

Sobre este particular el doctor Jorge García González resaltó el tratamiento de este tema en el marco de la Reunión de Expertos descrita, en el punto 5 (arriba) y por parte del Comité de Expertos del MESICIC. Mencionó igualmente la creación de una red de intercambio de información como resultado de la reunión de Autoridades Centrales y otros Expertos en Asistencia Judicial Mutua en Materia Penal celebrada en Ottawa, Canadá, del 30 de abril al 2 de mayo de 2003, en el marco de la REMJA.

8.
Cooperación de Estados Miembros de la OEA con la ONU para la implementación de su Convención contra la Corrupción (Mérida – 2003)


Sobre este particular el doctor Jorge García González mencionó que dentro de la agenda de la Reunión de Expertos descrita, en el punto 5 (arriba), en cierta forma se prevé un seguimiento a las previsiones de la Convención de Mérida por parte de los Estados Miembros de la OEA que son parte de dicha convención de la ONU.
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�.	Dr. Jorge García González, Abogado Principal, Oficina de Derecho y Programas Interamericanos del Departamento de Asuntos y Servicios Legales.





